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DECRETO ALCATDICIO N' J¡(ú.1üsros: Las facultades que me otorgan los Art. Ns s, 12 y 63
letra i) y letra i) de la Ley Na 18.695 de1988, Ley de orgánica Constitucio-nal de Municipaiidades y
sus modificaciones; Art. 19, Nq 8 de la constitución políiica de chile; Ley 19.300 Ley de Bases del
Medio Ambiente; Decreto Alcaldicio Exento No 97, del 09 de Febrero áe 1993 oráenanza Sobre
Normas Sanitarias para Ia comuna de Buin, Capítulo ll, Art.4, Capítulo VI Art.2Z,Zgy29.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decrer:o Alcaldicio N. 1017 de fecha 16 de Abril {e 2018, el Sr.
Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Carlos Roberto Fernández Umrü4 atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia No 7.284, de fecha 22 de Mayo de 201á, ingresada por
Marcia Barra Ramet, Agrupación Muieres en Acción, donde se solicita realizar feria áe ta"s putgas. La
Resolución donde se autoriza e instruye decretar.

DECRETO.

1.- Autorizase la actividad que a continuación se indica, en Ia fecha, horario y
lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el interesado, la cual implicari cierre de pasa.ies y/o
uso de la vía pública:

Lugar

19.06.2018
0B:00 a 15:00 Hrs

talle García, Maioo

2.- El uso de parlantes interiores y/o exteriores
blecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.
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Marcia Barra Ramet -
Agrupación Mujeres en
Acción

Feria de las Pulgas
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